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introducción

El Estado Colombiano como componente dentro de su obra 
republicana, “debido a su prolongada adhesión a la democracia 
representativa” (Villa, 2010, p. 55), se instaura la separación del po-
der público en tres grandes ramas u órganos, por un lado, la demo-
cracia se convierte en el cimiento más fuerte de todo el Estado; por 
ende se destina a la Constitución Política como la máxima norma 
de todo el ordenamiento jurídico, convirtiéndose en el cuerpo jurí-
dico-político que inspira la creación de las demás normas del orde-
namiento jurídico, y que, además, las condiciona a su criterio para 
darles validez (Kelsen, 2005), esta tradición que se fue instaurando 
en el ordenamiento colombiano a medida que surgían las transfor-
maciones en los ordenamientos constitucionales que se vivieron en 
el pasar de los años del siglo XIX, daría cuenta a las diferentes es-
tructuras gubernamentales que han demostrado las vicisitudes que 
direccionan a la construcción de la organización y el accionar de la 
esfera pública dentro de un llamado Estado constitucional. 

En este aspecto, como lo apunta el autor Henao (1997), par-
tiendo del estudio sobre el Estado de Derecho, con la Carta Magna 
de 1886, las bases del Estado colombiano se entendían de sumo 
sólidas, al punto que, dentro de su construcción se fija un valor re-
presentativo alrededor de la importancia de la democracia, que por 
medio de esta, las dinámicas entre el bipartidismo – conservadores 
y liberales – se emplearían un espacio donde se llevarían a cabo la 
pugna sobre la democracia, siendo partícipe y encarnando en gran 
medida la formación del constitucionalismo durante el siglo XX. 

Todo ello, dado que el tejido constitucional colombiano del siglo 
XIX muestra una profunda inclinación hacia un gobierno organiza-
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do en el marco de una República, donde como expresa Villa (2010) 
ha sido en gran medida por la histórica concepción de entender a 
la democracia en términos representativos, es decir, como aquella 
“de esencia liberal y burguesa, y en la cual los representantes por 
la elección están autorizados a transformar la voluntad popular en 
actos de gobierno” (Benoist, 2016, p. 1), esto a la par con el prin-
cipio de la soberanía nacional, que en la tradición iusfilosófica, a 
pesar de haber sido abordada por grandes teóricos, se consolida de 
sumo con los aportes que realiza Rousseau, quien admite que los 
ciudadanos deben poder participar de los procesos que impliquen 
la toma de decisiones, y concibe una visión equitativa del poder, 
donde el legítimo titular sería el pueblo, esto es admitir que para 
este pensador, en un régimen democrático, la soberanía debe recaer 
sobre el pueblo, en otras palabras: 

El razonamiento de Rousseau es muy simple: si el pueblo está repre-
sentado, son sus representantes quienes detentan el poder, en cuyo 
caso ya no es soberano. El pueblo soberano es un “ser colectivo” que 
no podría estar representado más que por él mismo. Renunciar a su 
soberanía sería tanto como renunciar a su libertad, es decir, a des-
truirse a sí mismo. (Benoist, 2016, p. 1). 

Esta idea de soberanía es la que implanta al ordenamiento jurí-
dico la Constitución Política de 1886, que en su artículo 2° consagra 
que, “la soberanía reside esencial y exclusivamente en la Nación, 
y de ella emanan los poderes públicos” (Asamblea Nacional Cons-
tituyente, 1886). Sin embargo, hay una dicotomía, pues la Nación 
por sí sola no puede actuar, admitir esto sería una ficción, por tanto, 
surge la necesidad en el ordenamiento de que exista la mediación 
de un cuerpo que pueda hacer tangible la voluntad general.

Esta institución en el plano nacional estaría a cargo de la rama 
Legislativa, que sería la encargada de “el poder fundar el Estado, es 
decir, la soberanía, y los poderes públicos derivados, como el poder 
de establecer la Constitución, y el poder de reformar la Constitu-
ción” (Villa, 2010, p. 56), esto demuestra las numerosas prerrogati-
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vas que se depositaron en su nombre, que por supuesto se tradujo 
en la “tiranía de los representantes sobre los representados” (Villa, 
2010, p. 56), todo esto muy a pesar de que la regla indica que como 
representantes del pueblo, su papel debe estar reducido en gran 
medida por la Constitución y la ley, ya que de ser contrario, sucede 
lo que sostiene Benoist, (2016) al expresar que “el mandato repre-
sentativo pierde cualquier legitimidad desde el momento en que 
sus fines y proyectos no corresponden a la voluntad general” (p. 2). 

Esta problemática entonces, propia del constitucionalismo co-
lombiano del siglo XIX, se compagina de manera sincronizada con 
la desigual distribución del poder que atravesaba el país, contrario 
a la visión de Rousseau de intentar una distribución equitativa del 
poder, y contrario a un dominio absoluto del mismo, sin embargo, 
para el naciente constitucionalismo colombiano, la forma de go-
bierno dada en una República, facilitó que se diera una excesiva 
concentración del poder en el Gobierno central, donde las divisio-
nes propia de los territorios -departamentos, provincias- carecían 
de autonomía, por lo tanto, los escenarios de participación en las 
discusiones políticas y de suma relevancia para el funcionamiento 
de un Estado, estaban reservadas exclusivamente a las autoridades 
nacionales. Esto es sin duda, una afrenta a la idea de la democracia. 

Como respuesta a la inequitativa distribución del poder, a lo 
largo de la historia constitucional del país, los discursos acerca de la 
distribución y el ejercicio del poder se surtirían entre quienes defen-
dían la idea de un poder centralizado y absoluto, reservado a las au-
toridades nacionales -centralistas-; y por otro lado, por aquellos que 
creían en la autonomía de las divisiones territoriales y se negaban a 
que estas fueran tenidas dentro de la estructura estatal como meras 
circunscripciones de naturaleza administrativa, de modo que se les 
permitiera participar en el marco de una democracia en términos 
representativos de las decisiones más importantes del Estado -los 
federalistas- (Rodríguez, 2017). Junto con ello, empieza a surgir en 
el seno de un constitucionalismo incipiente tendencias políticas a fa-
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vor de uno u otro sector, donde ambos buscaban ostentar el poder, 
o por lo menos, negociarlo. Con el paso del tiempo, estas “interac-
ciones entre instituciones centrales, poderes regionales y locales y 
entre estratos sociales, élites locales, sectores subalternos” (Gonzá-
lez, 2006, p. 21) fueron preparando el terreno para la consolidación 
de los partidos políticos, importantes para la construcción histórica 
y constitucional del país. 

Por lo anterior, es viable decir que, bajo la perspectiva de la tra-
dición político - jurídica del constitucionalismo del siglo XIX, la apre-
ciación teórica de la democracia se encuentra unida a  su dimensión 
representativa, la cual se establecería como herencia y costumbre 
en Colombia; esto se daría consecuentemente al funcionamiento 
que estaba enlazado a los partidos políticos, concebidos en palabras 
de (Duverger, 2002) como aquellos cuya estructura es caracterizada 
por su heterogeneidad y afinidad, constituido por -comités, seccio-
nes, células, milicias- unidas entre sí, cuyo desarrollo está ligado al 
de la democracia y a la extensión del sufragio popular (p. 15, 70), 
quienes en el plano nacional delimitan ese ejercicio mediante los 
comicios que se dan en primer lugar para elegir al jefe de Estado, es 
decir, elecciones presidenciales; más adelante se dan para los entes 
territoriales, o sea, a nivel departamental y municipal. 

Empero, a raíz  de la transición constitucional, se acercaba la 
promulgación de la Carta Política de 1991, el sentido de la demo-
cracia que se encontraba relacionado a la inestabilidad política por 
la que vivía el país, replanteó la fórmula del bipartidismo, represen-
tado en el Frente Nacional (1958 - 1974), y determinó afrontar el 
mismo, incluyendo la democracia no solo como valor, sino también 
como un principio de valor constitucional, configurando jurídica-
mente un nuevo espacio de la misma manera que propondría la 
participación como pilar fundamental de la ciudadanía dentro de la 
construcción del Estado. 
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Es entonces esta visión de la democracia en términos ya no 
representativos, sino participativos, una corrección que trae la reno-
vada Constitución con el fin de mitigar los desequilibrios que pre-
senta una democracia representativa, vigentes en la Constitución 
precedente y como lo muestra la experiencia histórica. Otorgando 
más margen de acción a la ciudadanía de que intervenga en la tota-
lidad de los procesos gubernamentales, perfeccionándose con esto 
la idea de una soberanía que radica esencialmente en el pueblo y 
no en la Nación. Frente a esto, la Corte Constitucional se ha pro-
nunciado de la siguiente manera: 

El concepto de democracia participativa lleva ínsita la aplicación de 
los principios democráticos que informan la práctica política a esferas 
diferentes de la electoral. Comporta una revaloración y un dimensio-
namiento vigoroso del concepto de ciudadano y un replanteamiento 
de su papel en la vida nacional.

No comprende simplemente la consagración de mecanismos para 
que los ciudadanos tomen decisiones en referendos o en consultas 
populares, o para que revoquen el mandato de quienes han sido 
elegidos, sino que implica adicionalmente que el ciudadano puede 
participar permanentemente en los procesos decisorios no electorales 
que incidirán significativamente en el rumbo de su vida. Se busca así 
fortalecer los canales de representación, democratizarlos y promover 
un pluralismo más equilibrado y menos desigual. (Corte Constitucio-
nal, 2001). 

Por esta razón, se puede vislumbrar cómo a partir de dicha con-
sagración, la democracia se convierte hoy por hoy en uno de los te-
mas más relevantes para los estudios de la Constitución y el Estado, 
por lo cual, se determinan puntos que nos llevan a confrontar las 
crisis que se experimentan en el Estado, por lo que el presente busca 
establecer, a través de la participación ciudadana, a la democracia 
como un elemento de especial revisión para comprender los pro-
blemas contemporáneos. Todo esto bajo el supuesto de que es la 
participación ciudadana “la clave para transformar el espacio de lo 
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estatal en un espacio público y contribuir a crear condiciones para 
consolidar una gobernabilidad democrática” (Ziccardi, 1999, p. 3). 

En este sentido, el presente trabajo de profundización se dirigirá 
a revisar uno de los temas más inacabados dentro del estudio de 
la Constitución Política y del Estado, es decir, el de las veedurías 
ciudadanas, pues éstas a pesar de no ser manifestada como simples 
herramientas formales, las cuales, curiosamente, surgieron debido a 
una aplicación formal de los derechos de los ciudadanos, tomando 
un alto grado de importancia en cuanto garantizan un nuevo nivel 
de la democracia participativa; por ende, la dimensión del control, 
dando cuenta que, luego de su interpretación se logra examinar 
una gama de clases que demarca la racionalidad del Estado y esta-
blecen un camino cimentado en aras del mejoramiento estructural 
de la administración Estatal. En consecuencia, se vuelve necesario, 
examinar cómo se ha avanzado en términos de la ciudadanía su 
participación, debido a que, su análisis permite evidenciar la ejecu-
ción empírica de las prácticas democráticas dentro del Estado co-
lombiano, siendo pertinente abordar una construcción histórica de 
la participación. 

Dando cuenta que, con su desarrollo se determinaría una nue-
va dimensión de la democracia en términos participativos, lo que 
posicionaría su importancia al involucrar a la población y comu-
nidades en las grandes decisiones que se deben tomar, así mismo, 
en la creación de instituciones que permitirían no solo involucrar a 
estos últimos como parte activa del proceso, sino que también les 
permitiría dar cuenta de que la toma de decisiones también estable-
ce la necesidad de hacer control sobre las mismas. 

Por lo anterior, con referencia al planteamiento de la participa-
ción ciudadana, cuando se habla del espacio sobre la observancia y 
control que tomaría gran importancia en la medida que, se amplía 
la noción de espacio público, que no solo permite el ejercicio de los 
derechos de la ciudadanía o “la expresión colectiva, las manifesta-
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ciones cívicas, la visibilidad de los diferentes grupos sociales, tanto 
a escala de barrio como de centralidad urbana” (Borja & Muxí, 
2003, p. 66), sino que además, permite hacer una corrección a la 
democracia en términos representativos y plebiscitarios, puesto que 
allí, se dimensiona que existe un nuevo margen de desarrollo de la 
estructura del Estado, presentada ya desde la ciudadanía. 

Así, el presente acápite de ampliación y profundización exami-
nará cómo entonces las veedurías ciudadanas no solo cumplen un 
rol formalista dentro de las gestiones y actuaciones del Estado, ya 
que, demuestra cómo su configuración está ligada a nuevas dinámi-
cas que deben ser revisadas a la luz del proceso político que dimen-
siona la renovada Constitución, puesto que el mismo es garantía 
de la corrección de los procesos que se encuentran implícitos en 
las instituciones públicas del Estado. Para ello, se analizarán térmi-
nos como democracia participativa y representativa, participación 
ciudadana, control social, gestión pública y veedurías ciudadanas, 
gramática que toma relevancia con el nacimiento de la Constitución 
Política de 1991; más aún, cuando es importante que en el país la 
sociedad entienda la responsabilidad que existe en la toma de las 
decisiones que les conciernen.


